
Orden JUS/696/2015, de 16 de abril, sobre delegación de competencias (BOE de 
21 de abril de 2015) 

Undécimo. Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y 
Relaciones con las Confesiones. 

El titular de la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y 
Relaciones con las Confesiones ejercerá, por delegación de los órganos que se 
indican, las siguientes competencias: 

A) Del titular del Departamento. 

1. La resolución de expedientes de solicitud de inscripción, cancelación o 
anulación de las inscripciones en el Registro de Entidades Religiosas. 

2. Ejecutar las obligaciones asumidas por el Reino de España en Convenios y 
Tratados bilaterales o multilaterales de cooperación judicial. 

3. Extender la fórmula ejecutoria en los títulos emanados de la Comisión, del 
Consejo y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Comité de Arbitraje de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, conforme al Real Decreto 1359/1986, de 
28 de junio. 

B) Del titular de la Secretaría de Estado. 

1. La celebración de contratos menores a los que se refiere el artículo 138.3, en 
relación con el artículo 111, del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, dentro de 
su ámbito competencial, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros 
órganos. 

2. La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones y 
propuestas de pago, en relación con las materias propias de la competencia de la 
Dirección General, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos. 

C) Del titular de la Subsecretaría: 

La designación, a propuesta del correspondiente Subdirector General, de las 
comisiones de servicio con derecho a indemnización dentro del territorio nacional, de 
los funcionarios destinados en su órgano directivo. 

 

 


